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Resolución RT 0633/2019 y RT 0779/2019. 

N/REF: RT 0633/2019 y RT 0779/2019. 

Fecha: 10 de enero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Valdemanco (Madrid} 

Información solicitada: Documentación. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA POR MOTIVOS FORMALES. 

J. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 22 de agosto de 2019 la siguiente 

información 

"Conocer el estado de cuentas del Ayuntamiento desde el año 2017 al 2019 con la relación 

detallada de gastos e ingresos, todo ello desde el1 de enero de 2017 hasta el día de hoy en 

curso del 2019. 

- Primero: Detalle de todos los ingresos desglosados y detallados que este Ayuntamiento 

ingresa en concepto de impuestos (Licencias, 181, Expedición de documentación, etc.}, 

ayudas, subvenciones, multas, etc. 

- Segundo: Detalle de todos los gastos desglosados y detallados que este Ayuntamiento 

gasta en personal, pagos de facturas (proveedores, servicios, obras, etc.}, dietas, 

desplazamientos, seguros, defensa jurídica, kilometrajes, etc.". 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 

Página 1 de 8 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

RMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 10/01/2020 12:241 Sin acción específica 



.,_,. .. ,, ... ..,." .... , 
'"- ~,_AN 

2. Al no recibir respuesta, el reclamante presentó, mediante escrito de entrada el 23 de 

septiembre de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 24 de septiembre de 2019 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

expediente al Ayuntamiento de Valdemanco, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones 

que se considerasen oportunas. Con fecha 18 de octubre de 2019 se dicta resolución 

faci litando el enlace a la página web del Ayuntamiento de Valdemanco donde se encuentra la 

información requerida. Ante esta contestación y al no estar conforme con la misma, el 

interesado en fecha 24 de noviembre de 2019 interpuso nueva reclamación frente al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno a la que se le adjudicó el número de expediente 

RT /0779/2019. 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad ministrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito conven io5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. La primera cuestión a dilucidar es la relativa a la acumulación de las reclamaciones con 

números de referencia RT/0633/2019 y RT/0779/2019. 

De acuerdo con los antecedentes que obran en el expediente, sumariamente reseñados en 

esta Resolución, se advierte (i) que tanto el sujeto reclamante como el reclamado resultan 

2 https :1/www .boe .es/buscar/act. php ?id=BOE -A-20 13-12887 &tn= l&p=20181206#a24 
3 https ://www.boe .es/buscar/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &0- 20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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noviembre de 201515
, elaborado en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 

38.2.a) de la LTAIBG16
. 

Mientras que la segunda posibilidad de la que dispone, consiste en facilitar la información de 

que se trate al solicitante, formalizándose el acceso en los términos del artículo 22 de la 

LTAIBG17
. 

De acuerdo con lo acabado de reseñar, se deduce que la autoridad municipal, disponía de dos 

posibilidades de actuación para satisfacer el derecho de acceso a la información del ahora 

reclamante: o bien enviarle la información solicitada, o bien remit ir le la concreta dirección URL 

en la que se encontraba publicada la información solicitada. 

En el presente caso, consta que desde el Ayuntamiento de Valdemanco se ha remit ido una 

contestación al reclamante con el enlace a la información presupuestaria disponible, 

correspondiente a los ejercicios del 2017 y 2018, donde consta la información solicitada. De 

este modo, siguiendo el criterio establecido en anteriores resoluciones del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno ha de concluirse estimando por motivos formales la 

reclamación planteada, puesto que, lo apropiado hubiera sido facilitar la información 

directamente al solicitante en el plazo legalmente establecido de un mes desde que la 

administración autonómica recibió la solicitud de acceso, conforme al artículo 20.1 de la 

LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede ESTIMAR por 

motivos formales la reclamación presentada por por entender 

que se han incumplido los plazos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno18
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

15 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actívídad/críterios.html 
16 https://www .boe.es/buscar /act. php ?id=BOE -A-2013-12887&tn= l&p=20181206#a38 
17 https://www .boe .es/buscar /act. php ?ld=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a22 
lB https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
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